
PIEDIIIA DE CONSEKVI.~CION 39/X 

Sistema de notificación de datos biológicos de Electro~ln carlsbergi 
en la Subárea estadística 48.3 durante la  temporada 1991192 

Se adop~a esta medida de conservación de conformidad con la Medida de 
Conservación 7/V: 

Se medirá cada mes la composición por tallas de un mínimo de 500 peces 
escogidos aieatoriarnen~e de la captura corncrcial y se enviartí la información 
al Secretario Ejecutivo antes del final del mes siguiente. 

. . MEDIDA DE CONSERVACION 401X 

Sistema de notificación mensual de captura y esfuerzo 

Se adopta esta medida de conservación de conformidad con la Medida de 
Conservación 7/V donde corresponda: 

.l. Para los efectos de este sistema de notificación de captura y esfuerzo, el 
período de notificación se definirá como un mes calendario. 

2. Al final de cada período de notificación, cada Parte Contratante deberá 
obtener de cada uno de sus buques, las capturas totales y los días y horas 
totales.de pesca de ese periodo, y deberá transmitir por télex o cable la 
captura global y los días y horas de pesca de sus buques de manera que el 
Secretario Ejecutivo los reciba antes del final del siguiente periodo 
de notificación. 

3. Los informes deberán especificar el mes al que se refiere cada informe. 

4. Inmediatamente después del vencimiento del plazo para recibir los 
informes de cada perí~d~TlS~Eim~iOEjE~tiVOc0~ünicar$~todas las 
Partes Contratanies la captura total extraída durante el período de 




